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ACTA N° 120 ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL 

 
 

 

 En Rauco, a 11 días del mes de febrero siendo las 10:09 horas, se da inicio a la 

Sesión Ordinaria N°120 del Concejo Municipal, con la asistencia de los concejales   

señores, Pascual Arévalos, Juan Jofré, Manuel Poblete, Sergio Rivera, Ismael San 

Martín, la concejala Silvia Espinoza y presidida por el presidente Enrique Olivares, 

quien da inicio a la sesión. 
 
 
Se destaca que esta acta es un extracto de la reunión y que además se 
cuenta con audio de la sesión. 
 

TABLA DEL CONCEJO 

 Acta anterior ya leída por los Sres. Concejales  
 Modificación Presupuestaria de Finanzas 

 Memo 02 de Rentas, solicita aprobación para otorgamiento de patente de 

Alcohol con giro Supermercado 

 Informe Balneario Municipal 
 Informe Ejecución de Obras 
 Informe cuadrilla Municipal 
 Aprobación Constitución Corporación de Deportes Rauco 
 Correspondencia. 
 Varios. 

 
 
Primer punto de la tabla: 

ACTA ANTERIOR: 

Se aprueba de manera unánime por los señores concejales el acta ordinaria N°119. 

 
Segundo punto de la Tabla. 

 Modificación Presupuestaria Depto. de Finanzas 

 
Presenta el punto la jefa subrogante del departamento Bárbara Pino. La 

modificación corresponde a los dineros que se utilizarán en la semana rauquina, 

organizada por la Anfa. Además, se realiza una modificación para la impresión de 

planos se disminuyen las cuentas 24.01.004 y la 22.07. También se informa de la 

compra de una cama clínica, silla de ruedas y bastón, correspondiente al área 

social, para entrega en comodato a personas de escasos recursos. Finalmente, se 

informa de la contratación de una asesoría para la fiscalización de la ejecución del 

proyecto, reposición planta de tratamiento aguas servidas lodos activos en 

Quicharco.  

 

El Concejal Arévalo pregunta por el monto a contratar para el profesional de 

fiscalizar la planta de tratamiento, plantea que esa contratación la debiese asumir 

un profesional de la DOM. 

 

El alcalde le responde que los profesionales que existen en la municipalidad no 

tienen la especialidad. La idea es que se construya de buena forma, sin fallas 

técnicas estructurales; explica, que una vez recepcionada, ya no se pude hacer nada 

más. Los profesionales existentes no tienen las capacidades para fiscalizar este tipo 
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de obras. Esta situación la vivimos en la construcción de la planta anterior y todos 

sabemos los problemas que hubo. Es una gran cantidad de millones de pesos que 

se va invertir. La idea es que quede bien. Se buscará un buen operador. 

 

El concejal Pascual Arévalo, precisa que “le llama la atención que todo este tipo de 

proyectos tienen especificaciones técnicas. Éstas se deben cumplir y eso lo puede 

hacer cualquier profesional del área”. 
 

El Alcalde le responde, nuevamente, que no tienen las capacidades técnicas para 

realizar la fiscalización los profesionales. Deben tener las capacidades para poder 

garantizar el trabajo. 

 

El concejal Manuel Poblete respecto a la entrega de recursos para la semana 

rauquina, dice no tener reparos, pero si solicita que se les permita a los 

emprendedores vender sus productos durante los días de actividades. 

Alcalde responde que el punto está más adelante. Explica que el ANFA son 10 

organizaciones que participarán en la organización, por lo que los costos y 

ganancias se repartirán entre todas las organizaciones. Además, el Anfa se 

comprometió a entregar el 25 por ciento de las ganancias a la nueva Corporación 

del Deporte. 

 

Alcalde llama a votación para la aprobación de la modificación presupuestaria. 

Aprueban todos los concejales presentes. 

El concejal Pascual Arévalo la aprueba, pero no al profesional hito de la planta de 

tratamiento. 

 
 
Segundo punto de la Tabla. 

 Memo 02 de Rentas, solicita aprobación para otorgamiento de patente 

de Alcohol con giro Supermercado 

 

Expone Valeria Bravo, encargada de rentas del municipio. El punto se refiere a la 

solicitud de una patente para un supermercado, no presenta objeciones de parte de 

la JJVV ni de Carabineros. Yanet Silva es la solicitante, la dirección en El Llano s/n. 

Los concejales dicen que si esta todo en regla no debiese haber problemas. 

El concejal Arévalo da a conocer un caso que ocurrió en Teno, como ejemplo a 

seguir. (lo explica a modo de experiencia). 

 

Alcalde llama a votación. 

 

Se aprueba unánimemente por todos los concejales presentes en la sesión. 

 

 
Tercer punto de la Tabla. 

 Informe Balneario Municipal 
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Expone la encargada de organizaciones comunitarias Sandra Morales. 

Alcalde contextualiza de las últimas mejoras que se han realizado en el último 

tiempo en el balneario. Da a conocer que se está compactando el maicillo, luego se 

realizarán mejoras de pinturas en los distintos conteiner. 

 

Explica, además, que se contrató a un señor que se está haciendo cargo del 

balneario, en cuanto a su administración y arreglos menores varios. Se llama Luis 

Verdugo, estará contratado desde el mes de febrero a abril. 

 

Sandra Mortales informa que 1.145 personas en diciembre visitaron el balneario. 

Entre ellas fueron delegaciones de escuelas, CAM, principalmente. 

 

En enero 1.537 circularon en el lugar, principalmente JJVV y delegaciones de 

iglesias. 

 

Se lleva una agenda diaria del uso del balneario, explica la funcionaria. Las JJVV se 

preocupan del lavado de las frazadas y cubrecamas. 

 

Alcalde destaca gesto de Vilma Retamal, pdta de la JJVV de la población Luis Cruz 

Martínez, la que se hizo cargo del lavado de las frazadas que estaban en el 

internado de la comuna. 

1.506 personas visitarán en febrero el balneario. 435 visitarán en marzo y en abril a 

la fecha van 50 personas agendadas. 

 

El concejal Sergio Rivera, plantea que le gustó la persona que está en el balneario, a 

cargo de la administración. Dice que se produce un problema… la gente llega muy 

temprano (las delegaciones de las JJVV), pero que no se les recibe; es decir no se les 

está esperando. La gente está durmiendo. Se produce una demora. Propone 

mejorar los horarios para evitar esa pequeña complicación. 

 

La concejala Silvia Espinoza plantea que no es tema para el concejo, el que se está 

tratando. 

 

El concejal Pascual Arévalo encuentra una buena iniciativa. El tema que plantea el 

concejal ocurre en todos los lugares, incluso en las residenciales. Hay que cuidar 

esta actividad. “Siempre he valorado y admirado el centro vacacional, porque les 

dan la posibilidad de vacacionar a la gente más vulnerable de la comuna”. 
Pregunta que quien paga la luz y el agua del balneario. 

 

El alcalde responde que solo se paga la luz, ya que el agua es sacada de un pozo. 

Es de esperar que no se seque. Cuenta que en el sector se han secado las norias. 

Agradece, nuevamente, a las JJVV que se ofrecen para lavar las frazadas y 

cubrecamas. 
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La concejala Silvia Espinoza solicita que se debe fumigar.  

 

El Alcalde termina diciendo que son dos los buses los que están llevando a las 

organizaciones. Las familias van con movilización propia. 

 
Cuarto punto de la Tabla. 

  Informe Ejecución de Obras 
 

El punto lo expone Karina Vilches, directora de Obras. El objetivo es mostrar las 
obras en ejecución con distintas formas de financiamiento que se están realizando 
en el municipio.  
La directora de obras le entrega a cada uno de los concejales el informe impreso de 
cada una de las obras que se están realizando. 
Unas de las obras en ejecución son: 
 Mejoramiento Estadio Municipal. 
 Cambio luminarias públicas El Llano - La Palmilla. Inversión de 80 millones, 

cambio de 200 luminarias. 
 Construcción Biblioteca Municipal. Proyecto Fril. 
 Ejecución de obras menores. 

 
Los concejales Juan Jofré y Pascual Arévalo preguntan por el tema de la entrega de 
ayudas del alumbrado público, similares a los del subsidio del agua. 
 
El alcalde responde que no existe ningún tipo de subsidios para el alumbrado, por 
el momento.  
 
Agrega que existen proyectos en conjunto de la comunidad que buscan 
materializarse. No hay financiamientos de parte del gobierno. No nos han 
aprobado las asistencias técnicas de parte de la Subdere desde el mes de julio del 
año pasado. 
 
El concejal Pascual Arévalo reitera que el año pasado había solicitado un informe 
de que lo que había realizado la asistencia técnica, en cuanto a los proyectos. 
También lo había solicitado el concejal Ismael San Martín. 
 
Alcalde lo pondrá en tabla. Don Ismael lo solicitó en diciembre el informe. 
 
El concejal Sergio Rivera informa que el puente del Parrón ya se encuentra en 
ejecución. 
 
Alcalde plantea que el puente de la Palmilla está muy malo, que hay que repararlo. 
 
El concejal Juan Jofré pregunta por las luminarias que se sacaron, qué se harán con 
ella. La DOM le responde que sirven para reemplazar alguno malo. Pero para 
utilizarlos en hacer más alumbrado público se requiere autorización de la CGE. No 
hemos tenido la asistencia técnica, además en los últimos 6 años el estado no ha 
aprobado extensión de alumbrado público. 
 
El concejal Juan Jofré plantea que la reparación del puente La Palmilla, él señaló 
que la reparación no era la óptima. La DOM responde que al ser enrolada por 
vialidad se debe aceptar las reparaciones que ellos hacen. 
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Hay que seguir trabajando, plantea el concejal Jofré.  
El alcalde responde que él (concejal Jofré) debe ir a conversar con las autoridades 
de gobierno. Solo se han aprobado recursos en comunas a favor del gobierno. Las 
norias se están secando, producto de la sequía hemos perdido a los choferes, que 
realicen sus faenas de entrega de material, mejoramiento de caminos etc. por 
entregar agua. 
 
La concejala Silvia Espinoza plantea un tema de entrega de agua particular. La 
DOM le explica que es una situación particular entre un él y una APR. 
 
El concejal Ismael San Martín, contextualiza la sequía. Plantea que las norias se 
están secando. Pregunta si se ha realizado un estudio de los gastos en la entrega de 
agua a la comunidad. Es importante saber este tema, ya que puede servir para 
solicitar la asistencia técnica de diversos proyectos. La concesión de Aguas Nuevo 
Sur, muchas veces rechaza la factibilidad. Producto de la situación de hoy 
podríamos solicitar este tipo de permisos. 
 
La DOM le responde que a 500 personas se les entrega agua en la comuna. A 100 lo 
hace el municipio, el resto lo hace la gobernación. Hoy se entrega casi todos los 
días de la semana agua en los distintos sectores. Se siguen sumando día a día 
nuevas familias. 
 
El concejal Pascual Arévalo plantea que le llama la atención que no se haya 
derogado el 52 bis, frente a esta sequía. Basta que las autoridades políticas lo 
deroguen.  
 
La DOM explica que el 52 bis es un pago adicional por incorporarse a la red. El 
valor es tres veces mayor. Nuevo Sur no da factibilidad por las pendientes 
existentes en el Llano. Lo que implica crear plantas elevadoras. 
 
Finaliza el punto. 
 

 
Quinto punto de la Tabla. 

 Informe cuadrilla Municipal 

 

Expone el punto la DOM, Karina Vilches. Explica que la cuadrilla Municipal 
comenzó sus tareas el 1 de febrero. El equipo es de 4 personas. 1 maestro y 3 
jornales. Da a conocer que la cuadrilla es mano de obra con exclusividad para la 
comunidad. Con ello también se puede acoger las solicitudes de los señores 
concejales. 
 
Alcalde explica que la cuadrilla ha sido una excelente iniciativa, propone comenzar 
a pensar en tener una segunda cuadrilla. Las necesidades de la comuna y de las 
organizaciones siempre son muchas. Debemos ver el presupuesto para tener una 
nueva cuadrilla. En La Palmilla hay un pozo que tiene agua y estamos viendo la 
posibilidad de recuperarlo. Enviamos al servicio técnico para que vea y realice un 
informe de la situación. 
 
Finaliza el punto. 
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Sexto punto de la Tabla. 

 Aprobación Constitución Corporación de Deportes Rauco 

 

El punto empieza con una reunión con los dirigentes, donde se pide un receso de 
10 minutos. 
Se presenta el directorio de la Corporación del Deporte ante el concejo. 
 
Tras el receso el alcalde llama a la votación para la aprobación del directorio y 
Corporación del Deporte de Rauco. 
 
El concejal Pascual Arévalo propone a Sergio Fuentes como parte del directorio. 
 
Alcalde se proponen nombres o se aceptan los propuestos por la asamblea. 
 
El concejal Manuel Poblete, como pdte. de la Comisión de Deporte manifiesta que 
siempre ha apoyado el deporte. Hemos pedido recursos. “Estuvimos muy 
contentos por la creación de la corporación. Apoyo la directiva proponiendo 
también a Sergio Fuentes”. 
 
La concejala Silvia Espinoza también apoya a Sergio Fuentes como parte del 
directorio. 
 
El concejal Juan Jofré apoya la iniciativa, también solicita la incorporación de 
Sergio Fuentes. 
 
Sergio Fuentes, presente en la sesión, señala estar disponible para formar parte del 
directorio. 
 
Abogado explica contexto jurídico. 
 
Finalmente, los concejales proponen como parte del directorio de la Corporación 
del Deporte a Sergio Fuentes y Marco Maldonado. 
 
El alcalde llama a la votación por la aprobación del directorio.  
Aprobado unánimemente por todos los concejales el directorio de la corporación. 
 
Alcalde llama a la aprobación de la Corporación del Deporte de Rauco 
Aprobado unánimemente por los señores concejales la Corporación del Deporte.  
 
Se cierra el punto. 

 
Séptimo punto de la Tabla. 

 Correspondencia. 
 

Presidente lee invitación Encuentro El Planchón-Vergara para los concejales. 
 

 
Octavo punto de la Tabla. 

 Varios. 

 

Manuel Poblete:  
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Biblioteca municipal propone que lleve el nombre de Hernán Cruz, docente y gran 
dirigente. Alcalde responde que la biblioteca lleva un nombre, que hay que 
estudiar la solicitud. 
 
Sector de Majadilla la gente pregunta por los juegos que se le entregarán. El 
concejal informa que se reunió con las personas del sector. 
Alcalde preguntará en qué va el tema. 
 
 
 
Pascual Arévalo:  

Habla de la situación del corte de luz del sector de Palquibudi. Plantea que es una 
burla para la gente el modo de operar en la solución de los problemas, después de 
19 horas. Con chuzo y pala estaban reparando la falla. Pido que realicemos un 
oficio de reclamo. “Incorporemos además, en este oficio el tema de la poda de los 
árboles. Debe acelerar el procedimiento de la poda, antes de que llegue el invierno, 
para así evitar cortes de luz por las ramas de los árboles”.  
 
Juan Jofré:  
Insiste en la limpieza del puente de Cimbra. Solicita hacer una revisión del pasaje 
Alberto Barros, donde hay tres hoyos.  
Propone la instalación de un “Seda el Paso” en el sector de la Pachita.  
Plaza de Armas se corta la luz por una palmera cuando hay actividades.  
Alcalde hará el reclamo a la CGE, a través de la DOM. 
 
Silvia Espinoza:  

Propone considerar el tema del virus Coronavirus, como prevención solicita tener 
máscaras para casos dudosos.  
Además, propone realizar capacitaciones en la comunidad sobre el uso del agua de 
manera responsable. Hay que estar preparados para lo que viene, tomando 
medidas preventivas, para así no lamentar consecuencias negativas para la 
comunidad. 
 
Ismael San Martín:  

Propone que en el sector de Orilla de Ponce unos turistas les pidieron señalización 
a lo largo de la ruta. 
Alcalde responde que es un camino que se podría postular al asfalto, siempre y 
cuando las personas del sector devuelvan los metros que se han tomado de la ruta. 
Solicita que se esparza el petro en la escuela La Alborada. 
 
Finalmente,  
El pdte de la ANFA invita al concejo a una conferencia de prensa de lanzamiento 
de la semana rauquina. El jueves 13 de febrero a las 10:30 horas en el salón 
municipal. 
 
Se cierra la sesión a las 12:15 horas. 

 
 

Acuerdos 
 

 Se Aprueba Acta Ordinaria N°119. 
 Se Aprueba modificación presupuestaria de Finanzas. 
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 Se Aprueba Memo 02 de Rentas, solicita aprobación para otorgamiento de 

patente de Alcohol con giro Supermercado 

 Se Aprueba Constitución Corporación de Deportes Rauco. 
 
 
 

 

 
PASCUAL ARÉVALO MARTINEZ                                    ISMAEL SAN MARTIN AGUILERA
    CONCEJAL                                                                                         CONCEJAL 
 

 

 

 

 
SERGIO RIVERA SAAVEDRA               MANUEL POBLETE 
  CONCEJAL            CONCEJAL 
 
 
 
 
SILVIA ESPINOZA ELGUETA          JUAN JOFRÉ 
     CONCEJAL                           CONCEJAL 
      
 

 

 

 

    

 FELIPE ROJAS NÚÑEZ                                                         ENRIQUE OLIVARES FARIAS 

     SECRETARIO MUNICIPAL                                                        PRESIDENTE  
           MINISTRO DE FE 
FRN1 


